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MINISTERIO DE FOMENTO

10135 ORDEN de 20 de abril de 1998 por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Anunciada por Orden de 23 de febrero de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), convocatoria pública para cubrir, por
el sistema de libre designación, puesto de trabajo en el Depar-
tamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada al mismo por el ar-
tículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación
de la anterior, y previa observancia del procedimiento establecido
en el título III, capítulo III, del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización

y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de la referida con-
vocatoria, relacionado en el anexo a la presente, al funcionario
y en los términos que se expresan en el mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta (artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuya dispo-
sición adicional undécima añade, en este sentido, el párrafo f)
al artículo 57.2 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ante-
riormente invocada).

Madrid, 20 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 23 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.o de
orden

Puesto Localidad Nivel C. E.
Ministerio, centro directivo,

provincia
Nivel C. E. Apellidos y nombre NRP Grupo

Cuerpo
o Escala

Situación

Subsecretaría

ASESORÍA ECONÓMICA

1 Consejero Técnico. Madrid. 28 1.463.652 Economía y Hacienda. D. G. de
Política Económica y Defensa
de la Competencia. Madrid.

28 1.463.652 García Martos, Dolores. 5163165335A0606 A Estadísticos
Facultati-
vos.

Activo.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

10136 ORDEN de 17 de abril de 1998 por la que se nombra
a doña María Inés Pérez Rodríguez funcionaria de
carrera del Cuerpo de Maestros, como seleccionada
en el concurso-oposición convocado por Orden de 3
de mayo de 1995.

Por Orden de 1 de abril de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 25) se nombra a doña María Inés Pérez Rodríguez funcionaria
en prácticas del Cuerpo de Maestros.

Recibida el acta de calificación de la fase de prácticas, decla-
rándola apta, y de conformidad con lo dispuesto el artículo 17
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 7 de diciembre), de atribuciones de competencias en materia
de personal,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar a doña María Inés Pérez Rodríguez funcio-
naria de carrera del Cuerpo de Maestros, con los mismos efectos
que sus compañeros de promoción, 1 de septiembre de 1996,
como seleccionada en el concurso-oposición convocado por el
Ministerio de Educación y Ciencia por Orden de 3 de mayo de

1995 («Boletín Oficial del Estado» del 5), por la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha, en la especialidad de Audición y
Lenguaje, con una puntuación de 5,9994.

Segundo.—Asignar a la interesada el número de Registro de
Personal 1085319868A0597. Dicho número se ha estructurado
en la forma que determina el Reglamento del Registro Central
de Personal, aprobado por Real Decreto 1405/1986, de 6 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de julio).

Tercero.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura en
Albacete adjudicará a la interesada destino, con carácter provi-
sional. El primer destino definitivo, de conformidad con lo dis-
puesto en el número 66 de la Orden de convocatoria, lo obtendrá
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cultura,
a través de su participación en los sucesivos concursos ordinarios
de traslados.

Cuarto.—Para la adquisición de la condición de funcionaria de
carrera la interesada habrá de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Quinto.—La toma de posesión deberá efectuarla ante la auto-
ridad competente en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo), la interesada, para tomar posesión, deberá realizar


